
ANEXO 1

REFERENTE PROFESIONAL

A)  Perfil profesional.

a) Competencia general del ciclo.
La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares en cultivos 

agrícolas y en producción de planta en invernaderos o en centros de jardinería, colaborando en la 
preparación del terreno y en la implantación y mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes, 
operando con la calidad indicada, observando las normas de prevención de riesgos laborales y protec-
ción medioambiental correspondientes y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana 
y en su caso en la lengua vasca.

b) Cualificación y unidades de competencia.
La cualificación y unidades de competencia incluidas en el currículo de Formación Profesional 

Especial de Auxiliar en Jardinería y Agricultura son las siguientes:

Cualificación profesional completa:
AGA164–1: Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería, que comprende las 

siguientes unidades de competencia:
– UC0520–1: Realizar operaciones auxiliares para la producción y mantenimiento de plantas en 
viveros y centros de jardinería.

– UC0521–1: Realizar operaciones auxiliares para la instalación de jardines, parques y zonas 
verdes.

– UC0522–1: Realizar operaciones auxiliares para el mantenimiento de jardines, parques y zonas 
verdes.

c) Competencias profesionales, personales, sociales y competencias para el aprendizaje per-
manente.

1) Preparar y realizar operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección 
de infraestructuras para la protección de cultivos y riego, instalaciones, maquinaria y equipos, 
según proceda, garantizando su funcionamiento e higiene.

2) Preparar el terreno y el substrato para la implantación y producción del material vegetal, te-
niendo en cuenta su uso posterior, con la maquinaria, herramientas y útiles necesarios.

3) Sembrar, plantar o trasplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el terreno de acuerdo a las 
especificaciones y consiguiendo una buena “nascencia” o arraigo.

4) Regar el cultivo y realizar las labores culturales utilizando las técnicas que aseguren la satis-
facción de sus necesidades hídricas y el buen desarrollo del cultivo.

5) Abonar los cultivos de forma homogénea y aplicar tratamientos fitosanitarios, en la dosis, 
momento y con el equipo indicado, para satisfacer sus necesidades o carencias nutritivas y 
para mantener la sanidad de las plantas.

6) Recepcionar y almacenar material de floristería y auxiliares, atendiendo a las características 
del producto final.

7) Realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del material vegetal, para llevar a 
cabo las labores de producción de planta en vivero.

8) Realizar la limpieza y cuidado de zonas ajardinadas, ejecutando pequeñas reparaciones.
9) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y pro-

ductivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias 
aplicadas y sociales.



10) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana.

11) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.

12) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos 
de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de 
las tecnologías de la información y de la comunicación.

13) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico‑artístico 
y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 
enriquecimiento personal y social.

14) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales 
y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos lin-
güísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua vasca.

15) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 
sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición.

16) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organi-
zativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los 
recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.

17) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 
calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro 
de un equipo.

18) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.

19) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización 
de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.

20) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a 
su actividad profesional.

21) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional.

22) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural.

d) Competencias básicas o claves.
La formación basada en competencias es el eje vertebrador de nuestras actuaciones, donde se 

define qué tipo de persona queremos formar. En la actualidad, una persona competente es una per-
sona activa socialmente, que se relaciona positivamente con su entorno y participa en su comunidad 
y, por otro, competente para insertarse en el mundo laboral como elemento concreto pero decisivo de 
dicho entorno social. Por lo tanto, la formación basada en competencias, en la formación profesional, 
interviene en una doble dimensión profesionalizadora y socioeducativa.

La adquisición de las competencias clave es condición indispensable para lograr que las perso-
nas puedan alcanzar su pleno desarrollo personal, social y profesional. El aprendizaje basado en 
competencias incluye, además del «saber», el «saber hacer» y el «saber ser y estar». Se trata de 
formar una ciudadanía competente a través de una educación que tenga en cuenta las competencias 
clave que demanda la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica y emprendedora, 
democrática y solidaria.

Por todo ello se introducen siete competencias que se trabajarán de forma transversal en todos 
los módulos que contiene el currículo y se desarrollan a lo largo de la vida en situaciones y contextos 
reales tanto sociales como laborales:



1. Comunicación lingüística.
La comunicación lingüística precisa de la interacción de distintas destrezas, ya que se produce 

en múltiples modalidades de comunicación y en diferentes soportes. Desde la oralidad y la escritura 
hasta las formas más sofisticadas de comunicación audiovisual o mediada por la tecnología.

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
La competencia matemática es la habilidad para utilizar los números, sus operaciones básicas, los 

símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, en aquellas situaciones cotidianas 
que lo precisan. Su desarrollo permite producir e interpretar distintos tipos de información y resolver 
problemas matemáticos, los relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral.

La competencia en ciencia y tecnología facilita el acercamiento al mundo físico y a la interacción 
responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la conservación 
y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. Estas competencias contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, 
pues incluyen la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas tec-
nológicas, que conducen a la adquisición de conocimientos, el contraste de ideas y la aplicación de 
los descubrimientos al bienestar social.

3. Competencia digital.
Es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de la información y la 

comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, 
el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.

Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje informático, el conocimiento de las 
principales aplicaciones informáticas. Supone también el acceso a las fuentes y el procesamiento 
de la información; y el conocimiento de los derechos y las libertades que asisten a las personas en 
el mundo digital. Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar el 
acceso a la información, el procesamiento y uso para la comunicación, la creación de contenidos, la 
seguridad y la resolución de problemas.

4. Aprender a aprender.
Se entiende como el desarrollo de la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 

Esto exige la capacidad para motivarse por aprender. Esta motivación depende de que se genere la 
curiosidad y la necesidad de aprender, de que el estudiante se sienta protagonista del proceso y del 
resultado de su aprendizaje y, finalmente, de que llegue a alcanzar las metas de aprendizaje propues-
tas y, con ello, que se produzca en él una percepción de auto‑eficacia. Todo lo anterior contribuye a 
motivarle para abordar futuras tareas de aprendizaje.

En segundo lugar, en cuanto a la organización y gestión del aprendizaje, la competencia de apren-
der a aprender requiere conocer y controlar los propios procesos de aprendizaje para ajustarlos a los 
tiempos y las demandas de las tareas y actividades que conducen al aprendizaje. La competencia de 
aprender a aprender desemboca en un aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo.

5. Competencias sociales y cívicas.
Implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida 

desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar 
fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, 
tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme 
a normas basadas en el respeto mutuo y en convicciones democráticas. Además de incluir acciones a 
un nivel más cercano y mediato al individuo como parte de una implicación cívica y social.

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
Esta competencia requiere de las siguientes destrezas o habilidades esenciales: capacidad de 

análisis; capacidades de planificación, organización, gestión y toma de decisiones; capacidad de 
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adaptación al cambio y resolución de problemas; comunicación, presentación, representación y 
negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; par-
ticipación, capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 
autoconfianza, evaluación y auto‑evaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y 
débiles de uno mismo y de un proyecto.

7. Conciencia y expresiones culturales.
Implica conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respe-

tuosa, las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento 
y disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos.

Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad 
estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos 
artísticos y culturales, para poder utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. 
Implica igualmente manifestar interés por la participación en la vida cultural y por contribuir a la 
conservación del patrimonio cultural y artístico, tanto de la propia comunidad como de otras co-
munidades.

B) Sistema productivo.

a) Entorno profesional y laboral.
Este profesional realiza trabajos auxiliares en la elaboración de composiciones con flores y plantas 

en empresas dedicadas a la ornamentación floral y/o decoración de espacios y eventos. También de-
sarrolla su actividad profesional en el área de producción y/o en el área de medioambiente en grandes, 
medianas y pequeñas empresas, tanto públicas, como privadas, dedicadas al cultivo agrícola, a la 
producción de plantas y a la instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes.

Este profesional está capacitado para realizar tratamientos plaguicidas de nivel básico, según la 
actividad regulada por la normativa correspondiente.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
–Peón agrícola.
–Peón en cultivos herbáceos.
–Peón en cultivos de flor cortada.
–Peón de jardinería.
–Peón de vivero.
–Peón de centros de jardinería.
–Peón de campos deportivos.
b) Prospectiva del sector o de los sectores relacionados con el título.
La proliferación de urbanizaciones y viviendas unifamiliares, con zonas comunes ajardinadas, 

requieren cada vez más personal cualificado que se haga cargo de su mantenimiento.
La preocupación por el bienestar social lleva a las administraciones públicas a la creación de es-

pacios verdes destinados al uso recreativo y de esparcimiento. Además, estos espacios generalmente 
disponen de zonas cespitosas para la práctica deportiva y de zonas ajardinadas para el descanso de 
los usuarios y para favorecer el impacto visual.

En numerosos edificios oficiales, bancos, estaciones de viajeros y otros se crean jardines de interior, 
que en algunos casos recrean auténticos hábitats tropicales en los que las condiciones ambientales 
son cuidadosamente analizadas y controladas.

Esto justifica que la jardinería y la floristería, sectores en expansión, exijan una demanda creciente 
de profesionales cualificados para llevar a cabo las tareas que se les requieran.



La incorporación de las nuevas tecnologías va a incorporar una serie de cambios en este tipo de 
explotaciones en materia de mecanización y automatización de maquinaria con el fin de garantizar 
la calidad de la producción.

Finalmente, se hacen imprescindibles las actitudes favorables hacia el trabajo en equipo, la auto-
formación y la responsabilidad para alcanzar las competencias propias del perfil.




